
INFORME DE EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS
"SERVICIO DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA CCTV

PARA LAS FISCALÍAS DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS
DEL MINISTERIO PUBLICO"

ID 696954-5-LE25

1.ANTECEDENTES

Mediante Resolución DER ? 21/2025, de fecha 03 de septiembre de 2025, se autorizó el
llamado a licitación pública y se aprobaron las Bases Administrativas, Técnicas y sus
respectivos anexos, para el "SERVICIO DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA CCW PARA
LAS FISCALÍAS DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS DEL MINISTERIO PÚBLICO".

A través de licitación pública ID 696954-5-LE25, con fecha 03 de septiembre de 2025 se
realiza el proceso de publicación en el Portal, www.mercadopublico.cl, donde se requiere
contratar los servicios antes señalados.

2. PREGUNTAS Y RESPUESTAS

Durante el periodo establecido en las Bases de licitación, se recibieron las siguientes
preguntas, las cuales fueron respondidas en el plazo indicado en las bases de la licitación.
Las preguntas y sus respectivas respuestas son:

Pregunta 1: Hay visita?
Respuesta 1: Las visitas son opcionales, en caso de querer realizarlas, deberán enviar un

correo electrónico a mmirandam@minpublico.cl para coordinar la visita.

Pregunta 2: Subir presupuesto detallado por favor con cantidades.
Respuesta 2: Cómo se indica en el punto 1.2 de las bases de la licitación, el presupuesto es
de $ 47.000.000 impuestos incluidos para equipamiento y de $ 8.000.000 impuestos incluidos
para la instalación.

Pregunta 3: Se necesita certificación 0810?
Respuesta 3: No es requerido.

Pregunta 4: Horarios de trabajo?
Respuesta 4: Los horarios de trabajos son de lunes a jueves de 8:30 hrs a 17:30 hrs. y los
días viernes de 8:30 hrs a 16:30 hrs.

Pregunta 5: detallar altura física de las cámaras por favor, para evaluar elevador u otra forma
de instalar.
Respuesta 5: No se dispone de cámaras en alturas superiores a los 3 metros en ninguna de
las fiscalías.

NOTA: LAS PREGUNTAS ESTÁN COPIADAS TEXTUALMENTE DEL PORTAL



3. APERTURA ELECTRÓNICA DE LAS OFERTAS

De acuerdo con lo estipulado en Bases Administrativas, La apertura electrónica de las
propuestas se llevó a cabo el 26/09/2025, presentándose a esta licitación los siguientes
aferentes, cuya habilidad en el Registro de Proveedores del Estado fue debidamente
confirmada. De esta manera las siguientes empresas fueron declaradas inadmisibles debido
a que sus ofertas superaban al presupuesto disponible:

?
1
2
5

OFERENTE

BYTEC SECURITf SPA
CLOUDCORP SPA
BYG COMPANY SPA

RUT
77.133.642-6

76.199.281-3

77.623.785-K

"'i-eSTADQ;.DE-

HABIÜDAD
INHÁBIL
INHÁBIL
INHÁBIL

Se declararon admisible las siguientes empresas:

No

3
4

•©FERENTÉ:;

SYLLABUS TECNOLOGÍA SPA
TYCO SERVICES S A

•wi^.

77.767.644-K

83.157.200-0

:gS1^D©:?;..;
::l-|ASlBl6A&.

HÁBIL
HÁBIL

4. ACEPTACIÓN DE LAS OFERTAS

Que, revisándose los formularios y documentos que señalan las Bases Administrativas del
proceso, se inhabilitó a la empresa TYCO SERVICES S A, debido a que no presentó los
anexos ? 6 y 7, aceptando solo a oferta presentada por la empresa SYLLABUS
TECNOLOGÍA SPA.
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NOMBRÉ OPÉRENTE
WEMPRESA

SYLLABUS
TECNOLOGÍA SPA

,'ANTEGSEDENTES.
jySNNNlSTRAtlVGS

Entrega todos los
anexos requeridos en

las Bases
Administrativas

ANTECEDENTES
TÉGN1CQS

Entrega todos los
documentos
requeridos

"ANTECEDENTE'
SEGQNÓMICOS

Entrega todos los
documentos
requeridos

.ESTWO:

ACEPTADA
SIN

OBSERVACI
ONES

NOTA: En la Apertura Electrónica de la licitación, el aferente SYLLABUS TECNOLOGÍA SPA,
no presentó el Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales. emitido por la dirección
del Trabajo (formulario F 30). El cual se le solicitó por foro interno, presentándolo en el portal
www.mercadopublico.cl en tiempo y forma.

5. ADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS

En función de los antecedentes presentados por los proponentes, se considera la oferta como
EVALUABLE, según el siguiente detalle:
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SYLLABUS
TECNOLOGÍA SPA

irr^ito

EVALUABLE

MOTW
Hace entrega de todos los documentos
requeridos en la Evaluación y cumple con los
requerimientos Técnicos y Económicos
establecidos en el pliego de condiciones

6. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

La Comisión Evaluadora definida en las Bases de licitación, en función del estudio de los
antecedentes presentados por los proponentes considerados evaluables, realiza la evaluación
de acuerdo a los criterios y parámetros establecidos en el punto ? 16 "Notas y Criterios de
Evaluación" de las Bases Administrativas, los cuales se detallan a continuación:

;^TÉrao:':.-.-.,..-:.;'l''\,.:.l::'.':-/^'''.;:

Criterio 1: Cumplimiento de Requisitos Formales

Criterio 2: Experiencia en obras similares
Criterio 3: Plazo Ejecución de los trabajos
Criterio 4: Oferta Económica total

•f>N^DeR«GI€?l.-i.i-^^.,^ -

5%
20%
25%
50%

6.1 CRITERICM - CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS FORMALES (5%)

Si Proveedor presenta toda la documentación 100 puntos. Si se solicita documentos por foro
inverso O puntos.

El aferente Syllabus Tecnología SPA-, no presentó el Certificado de Antecedentes Laborales
y Previsionales emitido por la dirección del Trabajo (formulario F 30), el cual se le solicitó por
foro interno, presentándolo en tiempo y forma, asignándose los siguientes puntajes:
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SYLU\BUS TECNOLOGÍA SPA

!ic»??
SI

::;NNÍtM|i
o

^|iyi.Í|Í|Bte
-®iiii@feglt

o

6.2 CRITERIO 2 - EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES (20%}

Se evaluará la experiencia en proyectos de similares características. Para ello deberán
completar el Anexo ? 6. El puntaje para el aferente se obtendrá de acuerdo con la
siguiente escala:



Metodología

Presenta proyectos en materias relacionadas con la ejecución

del presente servicio, igual o superior a 4 ejecuciones.

Presenta proyectos en materias relacionadas con la ejecución

del presente servicio, 2 a 3 ejecuciones.

Presenta proyectos en materias relacionadas con la ejecución

del presente servicio, igual a 1 ejecución.

No presenta proyectos similares

Puntaje

100

60

30

o

mi
1

%Pl@|E^||^^^lliÍ:
SYLLABUS TECNOLOGÍA SPA

^Í^ÍfijyÍBí.
yísi^sia^.

6

iHÍHWÉ^
100

'i3avim^.
iiWK;"

20

6.3 CRITERIO 3 - PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS (25%)

Se evaluará el plazo de ejecución de los trabajos otorgando mayor puntaje a la empresa que
oferte un menor plazo (en días corridos), de acuerdo con indicado en la Carta Oferta
económica (ANEXO No 8). Se evaluará con 100 puntos a la empresa que oferte menor plazo
y se calcularán el resto de los puntajes proporcionalmente. (El plazo Máximo de Ejecución
de los Trabajos es el 05 de diciembre 2025)

Conforme a la revisión del Anexo ? 8 presentado por el aferente, señala un plazo de ejecución
de los trabajos de 30 días corridos. De esta forma su puntaje es el siguiente:
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SYLLABUS TECNOLOGÍA SPA
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30
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6.4 CRITERIO 4 - OFERTA ECONÓMICA TOTAL (50%)

Se evaluará el precio total ofertado. Los aferentes tendrán el puntaje que resulte de la
aplicación de la siguiente fórmula:

Puntaje = (Costo mínimo ofrecido/Costo de la alternativa evaluada) x 100, de ésta manera, el
puntaje es:



No

1

2

.'.OPÉRENTE:

SYLLABUS TECNOLOGÍA SPA,
OFERTA CÁMARAS Y

EQUIPOS
SYLLABUS TECNOLOGÍA SPA,

OFERTA INSTALACIÓN

VW3RDE
^LA OFERTA.
ECaNÓMIGA

$ 45.000.000.-

IVA Incluido

$ 7.500.000.-

IVA Incluido

-püNi^y^
OBTENIDO

100

100

IPÜNT^VE
1?ONIRERÍDO

(50^)

50

50

RESUMEN RESULTADO DE EVALUACIÓN FINAL

OPÉRENTE

SYLLABUS
TECNOLOGÍA
SPA,
CÁMARAS Y
EQUIPOS

SYLLABUS
TECNOLOGÍA
SPA,
INSTALACIÓN

CUMPLIMIENTO
REQUISITOS
FORMALES

PTJE

o

o

5%

0.00

0.00

EXPERIENCIA EN
OBRAS SIMULARES

PTJE

100

100

20%

20

20

PLAZO DE
EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS
PTJE

100.00

100.00

25%

25.00

25.00

OFERTA
ECNOÓMICA

TOTAL
PTJE

100.00

100.00

50%

50.00

50.00

TOTAL

100%

95

95

7. RECOMENDACIÓN

Conforme a los documentos y antecedentes vistos y que conforman la licitación pública
denominada "SERVICIO DE MEJORAMIENTO DEL SISTEMA CCTV PARA LAS FISCALÍAS
DE LA REGIÓN DE LOS LAGOS DEL MINISTERIO PÚBLICO", ID 696954-5-LE25 la comisión
evaluadora, luego de haber estudiado y analizado todos los antecedentes técnicos,
administrativos y oferta económica presentada por el aferente, corrobora que la oferta de
SYLLABUS TECNOLOGÍA SPA obtuvo la mayor nota en la evaluación realizada,
correspondiente a 95 puntos, y cumple con todos los requerimientos solicitados en la licitación.

Por lo antes señalado, esta Comisión propone adjudicar la licitación pública al aferente que se
indica:



Licitación pública

ID Licitación

Oferente a Adjudicar

RUT

Monto a adjudicar

Presupuesto Disponible Licitación

"SERVICIO DE MEJORAMIENTO DEL
SISTEMA CCTV PARA LAS FISCALÍAS DE
LA REGIÓN DE LOS LAGOS DEL
MINISTERIO PUBLICO"

ID 696954-5-LE25

SYLLABUS TECNOLOGÍA SPA.
Empresa que, a esta fecha, se encuentra
hábil en el Registro de Proveedores del
Estado

77.767.644-K

$ 52.500.000.- IVA Incluido

$ 55.000.000 IVA Incluido

Finalizado el proceso de evaluación, los integrantes de la Comisión firman la presente acta
en señal de conformidad

COMISIÓN DE EVALUACLÓM

nsySSUIOTÁ i ^^•s
" Tw^^fiftJjafo VERA MANSILLA

UNIDAD EVALUACIÓN,
CONTROL, DESARROLLO DE LA

GESTIÓN E INFORMÁTICA

JQ6E LUIS CERDA BRAVO
ECTOR EJECUTIVO REGIONAL

¡I" JEFEWIDAD ~ ^
ADM^STRAC;!Oi'i Y FiNANZAS^f

H^ Y RECURSOS Hü!¿A^S^^
'^. - ^ ^ /^

\*'.r1''-', 7^^
JEFÉ'ÜNiDAEF%DMINISTftAClÓN, FINANZAS Y RECURSOS HUMANOS

JQ^É V^±)IVIA ACUÑA

Fecha: 02 de octubre de 2025.


